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PODER EJECUTIVO.
RELACIONES EXTERIORES — Autógrafa de Su 

Majestad Leopoldo II, Rey de Bélgica y Sob» rano 
del Estado independiente del Congo.—Cóntes(j<ción 
de Su Excelencia el Señor Presidente de Honduras, 
OeDetai Don Luis Bográn.—Autógrafa de1 Conseja 
de Ministros, encargado del Poder Kjeeutiyo de ia 
República del Perú.—Contestación de Su Kxcelen. 
cía el Señor Presidente de Honduras, General Don 
Luis Bográn

GOBERNACION'.—Circular para los Gobernadores 
Políticos departamentales.—Decreto en que se le
vanta el estado de sitio declarado por disposición 
suprema de 17 de Enero último.—Acuerdo en que 
se declara persona jurídica al Común de Labrado
res de La Plazuela y sé aprueban los Estatutos del 
mismo.

FOMENTO.—Acuerdo en que se resuelve de con
formidad nna solicitud presentada al Poder Ejecu
tivo por el Señor Doctor Don A dolfo  Zúniga.—A- 
cnerdo en qne se aumenta la sumado cincuenta pe
sos mensuales á la de doscientos, fijada para gas
tos de la Administración Central de Correos.— 
Acnerdo en que se autoriza al Director General de 
Telégrafos para que inaBde dar copia de una cir 
colar telegráfica.—Acuerdo en que se resuelve de 
conformidad una Solicitud del señor General Don 
Florencio Xatarnch —Acuerdo en que se resuelve 
una solicitud délos Señores Eusebio Fiallos y Pe
dro Reina.

PODER LEGISLATIVO.
Faraón de! 20 de Marzo de 1885-

POUEK EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES-
Autógrafa de Su Majestad Leopoldo I I  Rey 

da tíúgica y  Soberano dtl Estado indepen 
dietiíe dtl Congo.

LEOPOLDO II,
a s ?  DB LOS BELGAS y  SOBERANO del estado 

INDEPENDIENTE DEL CONGO,
A  su  Excelencia el Señor General Don Luis Bográn, 

Presidente de la República de Honduras
Grande y  querido amigo:

La Asociación Internacional del Congo, en 
virtud de los tratados gue ha celebrado, ha 
adquirido en la Cuenca del Congo, posesiones 
qne formarán en adelante na Estado indepen
diente. Autorizado por las Cámaras legisla 
üvas Belgas, para ser Jefe dei nuevo Estado 
poDgo en conocimiento de Vuestra Excelencia 
y del Gobierno de la República de Honduras, 
que he tomado, de acuerdo con la Asociación, 
el titulo de Soberano del Estado Independien
te del Congo. La unión entre la Bélgica y 
dicho Estado será exclusivamente personal. 
Tengo la f i n »  confianza de q u g d  nuevo Es
tado, consagrándose á nna miáUSígspLe paz y de 
civilización, responderá á la esperanza de to
das las Potencias. Me esforzaré para condu
cirlo en esta vía, y me atrevo á  espetar que 
Vaestra Excelencia y  el Gobierno d e  la  Be !

pública de Ponderas, hallarán dispuestas j Avinorofu del C onsfo d- .\Lní.*lro*, encar-
á facilitar mi tarta, acegienlo íavorablemen* j gado da Poder Rjemltc- • ; República 
. . . ! del Perú.te la presente notificaron.

Aprovecho con gusto esta ocasión para ofre-¡ ^  CONSEJO DF MINISTROS
cer á Vuestra Excelencia !a expresión d e la | 
alta estimación é inviolable amistad, con lasj
cuales soy, muy querido y grande amigo, 

Vuestro sincero ábnigo.
Leopoldo.

El Administrador Generalde! Departamen
to de Negocio« Extrangeros del Estado Inde
pendiente del Congo,

E dm. V a n  E t v e l d e . 
Bruselas, 14 de Noviembre de 1885.

ENCARGADO UK!. PODEK IMECUTIYO DE 
REPÚBLICA DSL PERÚ.

LA

i A Su Excelencia el Presidente de la República dé 
, Honduras.
j Grande y buen amigo:
¡ En virtud de un aetn-idn ivlchradu por los 
| Señores Generales Don Miguel Iglesias y Don 
j Andrés Aveliuo Cáceres, qne ha puesto tér-

II mino á la guerra civil, hemos asumido el Po
der Ejecuti vo que ejerceremos hasta que el li
bre sufragio de los pueblos elija ai mandatario 

dente de Honduras, General Don Luis Bo- i que ha de regir constitucional mente los desti- 
grán. | nos do! Perú.

Al participar á Vuest.a Excelencia nuestro
LUIS BOGRAN,

GENERAL DB DIVISIÓN T  PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DB HONDERAS,

A su Majestad Leopoldo II, Rey de los Belgas y So 
ber&ao del Estado independiente del Congo.

advenimiento ai Poder Supremo, tenemos la 
muy particular eatisf vjcíóq de expresarle los 
sentimientos de leal amistad c-n que abunda
mos respecto de esa República y de !a persona 
de Vuestra Excelencia, per cuya prosperidad 
v gloria hacemos los más fervientes votos. 

Dada en el Palacio de Gobierno ea  Lima.
al

Muy querido y  grande amigo:
Gustoso correspondo á la atenta carta autó

grafa que Vuestra Majestad se ha servido ¿ ]os cuatro días del raes de Diciembre de. 
dirigirme, participándome que la Asociación ¡ ochocientos ochenta >. .n:to.
Internacional del Congo, en virtud de trata j £¡ Presidente del Consejo de Ministros \ 
dos que ha celebrado, ha adquirido en la Caen- j Ministro de Relaciones Exteriores, 
ca del Congo, posesiones que formarán, en lo j An t o s io Aresas
de adelante, un Estado independiente; y que, I , „ ,. ' ’
autorizado Vuestra-Majestad por las Cámaras! ® Imistro de Go iein<>.
Legislativas Belgas para ser J . fe de dicho Es- j ^ ° 'E S ánchez .
tado, ha asumido el título de Soberano del j Ll Ministro de JnsE ti., Caitos, Instrue 
mismo, siendo la Unión entre la Bélgica y elí c*ón ? Beneficencia, 
nuevo Estado, exclusivamente personal. |

Doy los agradecimientos más sinceros á ¡
Vaestra Majestad por haberme comunicado 
ese importaste suceso, y no puedo menos que
cumplimentarle de la manera más entusiasta 
y cordial p o rd  nuevo lustre qne recibe la per
sona de Vaestra Majestad, con el título de 
Soberano del Estado independiente del Con
go, Estado que, bajo la sabia y feliz dirección 
de Vuestra Majestad, se elevará á un alto gra
do de cultura, progreso y bienestar.

Con mis francas felicitaciones, recibid mi 
qnerido y grande amigo, los sentimientos de 
alta consideración é inviolable aprecio con que 
me ofr« zco

Vuestro sincero amigo.
( F .)  Luis B o g r á n .
(F.) J erónim o  Zela y a .

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de Go
bierno, á  27 de Febrero de 1886.

Ma n u el  T ovar . 
Ei Ministro de Guerra y Marina,

Ma n u el  V elarde . 
El Ministro de Hacienda y Comercio,

P edro Co&rba y Santiago .

Contestación de Su Excelencia el Señor Presi
dente de Honduras, General Don Luis Bo
grán.

LUIS BOGRAN,
GENERAL de  d iv isió n  y pr e sid e n t e  DE La 

repú blica  de  honduras

Al Consejo de Ministros, encargado del Poder Eje 
cniivo de la República del Perú.

Grande y  buen amigo:
Me es altamente satisfactorio corresponder 

á  la atenta carta de Gabinete de 4 de Diciem
bre último con que me habéis favorecido y 
en que os servís comunicarme que, á virtud 
de nn acuerdo celebrado entre los Seflores

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R*íPU HÍPICA 13 K HON DURAS.
I I

Generales Don Manuel Iglesias v Don An_ i pretor do Policía He ese Departamento pae- ¡ timo, y. en consecuencia. queda derogado el
drés A refino Cace re», que ha puesto término 
á la lacha intestina de esa Nacíór>. haheis asu
mido el Poder Ejecutivo de la República 
mientras los pueblos eligen el Mandatario que 
ha de regir constitueionalmente sn» destinos.

Doy al Honorable Concejo de Ministros mi» 
cordiales parabienes por la cesación de la con
tienda civil que ha venido afligiendo al Perú 
tras los males y desastr* s de la ricié.c pasada 
gnerra exterior. De hoy más. esa generosa 
Nación. aleccionada en un largo período de 
adversidad, y dirigida por inteligentes Ma 
gistrados celosos de so engrandecimiento, vol
verá á entrar de lleno, es de esperarse. en las 
VÍrs de la cultura v ti progres,, por e! de-arro
llo de los ríeos elementos con que ha sido do
tad».

Tendré especial complacencia en mantener 
son el Honorable Consejo de Ministros las 
más amistosas y cordiales relaciones para bien 
de ambos países, y hago votos por que el Perú, 
reparando en breve sos desgracias, logre ele. 
varse al más alto grado de prosperidad y de 
dicha.

Vuestro leal y buen amigo
(F). Luis Bogrín.

(F). J erónimo Zelaya.
E<crita en Tegncigalpo, en la Casa de Go

bierno á 26 d» Febrero de 1 Sf-6.

GOBERNACION.

de prestar en el asanto, á cuyo fin lo enviará I acnerdo de 18 del mismo.
U. á los pueblos de! mismo, para que. obrando! Dado en Tegicigalpa. en .el Palacio Nacío-
en el propio sentido que las municipalidades 
se empeüe en hacer que venga el mayor nú 
mero de individuos posible á tomar servicio 
en los trabajos referido?.

Contando con que los pueblos de ese Depar 
tamento verán en las anteriores determinaeio 
nes el interés que t>ms el Gooierno en procu 
rarles sn comodidad y bienestar, y en preser 
varios de la miseria, origen seguro de! atraz» 
y de la desgracia, se promete que cada pobla
ción, consultando el número de de sus habí 
ta^tes y sus peculiaridades, enviará á las coc 
sabidas empresas el mayor número de trabaja 
dore3 que le sea dable, avisándolo A U. oportu 
namente, á fin de que por su parte haga l<> 
propio respecto de esta S*cretarU, quien se 
encargará de suministrar los datos convenien 
tes á los em presarlos.

Mas en el inesperado caso de qne los habí 
tantes de ese Departamento rehúsen venir á 
ocuparse en los trabajos indicados, conform 
lo que á este respecto dispongan las Mnnici 
palidades, á quienes se encarece la mayor ac 
tividad y discieción en el cnmplimíento de! 
mandato consignado en esta circular, se serví 
rá U. participármelo inane Ratamente para bis 
ulteriores disposiciones que se tenga á bien ¡ 
dictar.

De U. atento seguro servidor,

nal, á los nueve días del mes de Marzo de 1886.
L d S  Bográx.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Relaciones Exteriores,

J erónimo Z blaya .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
Crescexcío Gómez.

El Secretario de Estado en ci Despacho de 
!a Guerra,

P o x c i a x o  L e i v a .

El Secretario de E*tado en el Despacho de 
H «hendí.

J  a c o b o  G a u n  d o .

El Secretario de Estado en e! Despacho da 
Justicia é Instruccióo Pública,

R afael  Alvarado .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento,
F r a n c i s c o  P l a n a s .

Circular para los Gobernadores Políticos de
partamentales.

iECRETARIA d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACION.

Teguciqalpa, Marzo 5 de 1886.
Sffi‘>r Gobernador Político del Departamen

to d e -- - - - - -
Deseando el SeQor Presidente de la Repúbli

ca d*.r el mayor ensi«n< he posible al trab;jo. 
medio eficaz y seguro de mejorar la condición 
individual y social, me h» prevenido nartic; 
pará U. para conocimiento de los pueblos de 
ese Departamento, que las empresas mineras 
implantadas en éste, en los pueblos de San

Gómez.

Decreto en que se levanta ti  estado de sitio de 
clarado por disposición Suprema de 17 de 
Enero último.

Juarcito y Valle de Angeles, y las que se j tigación debida acerca del carácter de la 
han establecido en Tascarán, Departamento 
de El Psiatso. han cobrado gr«n;iK imoor 
tancía y se hallan en vía de alcanzarla toda 
vía mayor.

Con tal motivo, las enunciadas empresas 
demandan imperiosamente los brazos indis
pensables para mantenerlas y llevarlas á supe 
ñor auge; y el StSer Presidente, en la mira 
de qne estos importantes trabajos no padez 
can obstáculo, qniere que U. ordene á las Mu 
cicipalidades respectivas se ocupen con el ma
yor interés de promover la concurrencia de 
operarios á los lugares indicados, asegurán
doles qne el mínimun del salario será el de 
cincuenta centavos por Oía, y que además los 
jefes de las empresas están dispuestos á con- 
seder gratificaciones á aquellos peones que se 
di.-tlnguiereD por su mayor actividad é intsli ¡ 
gecc’-e en lss tareas que se les encomienden.

Ei Sí ñor p; : >i :e: te quiere también que U. 
se aproveche ce los buenos oficios qne el Ins-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
Considerando: que de orden d<ri Gobierno 

de los E-tados Unidos fue capturado el vapor 
' ‘City of México.” en que venían los aver ío 
reros enviados por el ex—Presidente Don Mar
co Aurelio Soto k hacer la guerra á Hondura.- 
V á su G'bierno legítimo.

Considerando: que el mismo Gobierno de la 
Un>ón americana ordenó á los respectivos 
funcionarios de policía qne hiciesen la inves

ex
pedición qne encabezaban ios agentes de! 
mencionado ex-Presidente, qne conducía el 
vapor ‘‘City of México,” y que, á última ho- luientes: 
r», ha mandado poner á éste y los capturado ’ “
á disposición de 1» autor i iad ordinaria, par» 
el enjuiciamiento y demás incidencias del caso. í

Considerando: qne en virtud de tan marra 
dos actos de justicia, y de buena y lea) amis 
tad de parte de ia actual administración de 
los Estados Unidos, para con la República de 
Honduras y sn Gobierno, se remotiza i  lo* 
aventureros enganchados por Don Marco An 
relio Soto volver á intentar ana naeva incur 
sión sobre nuestro territorio; y oue la tran
quilidad interior del país es completa, dando 
testimonio todos los pueblos de su íntima ad. 
hesión al Gobierno; en uso de las f»cuitade> 
de que está investido,

d e c r e t a :
Artículo único.—Se levanta el esíaao ce 

sitio declarado por Decreto de 17 de Enero úl

Acuerdo en que se declara persona jurídica al 
Común de Labradores <le La Plazuela y se 
aprueban los Edntutos del mismo.

(Continúa.)
CAPITULO II.

Del Gobierno Administrativo.
Art. 13.—La Comunidad elegirá, de entre 

los individuos de su seno, cinco vocales que, 
formando u;i cuerpo se nominará “Junta ad
ministrativa del Común de Libradores.”—Pa
ra ser individuo déla Junta se necesita la ma
yor instrucción posible, buena conducta, pro- 

j bidad, de oficio agricultor, edad competente, 
y un interés conocido en favor de la comu
nidad.

Art. 14.—La Jun tase  instalará el primero 
de Enero de! alio entrante. Ese día abrirá 
s«s trabajo», sentándolo todo .m un libro qne 
llevará ai efecto. Nombrará im Secretario, 
de entre su seco, ^ r a  que autorice sos acto» 
y sea el órgano da sus relaciones. El Secreta
rio, además de las cualidades qne se exigen 
para miembro de la Junta, deberá saber leer y 
escribir.

Art. 15.—La Ju n tase  reunirá, por sí mis
ma, cada tres meses. En sos sesiones tratará 
de os objetos de su instalación, como los si-

1° Del cnmplimíento de todos y de cada n- 
no de los artículos de estos Estatutos.

2-° De la regularidad de los trabajos agrí
colas, dictando prudentemente aquellas medi
das más conducentes, cuando notare algún 
desorden, abuso ó extralimitación en el ejerci
cio del derecho de coma ñero.

3. ® Deque el cerco esté siempre en buen 
estado, podiendo obligar ¿ los comuneros á su 
composición ó reparo cuando sea preciso.

4. ° De que en el tiempo oportuno, y cnan
to oo hava ningún riesgo de que los ganado» 
perjudiquen alguna labor, se dé la orden de a- 
orir las puertas del cerco, así como también 
la de cerrarlas al iniciarse los trabajos del afío 
subsiguiente.

5. ° Ds que ss colect con exactitud el im
puesto establecido; de qne el iundo está tuen
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CENTRO-AMEJRIOA 3

administrado; y de expedir las órdenes para 
iodos los gastos, sin cuyo requisito no podrá 
entregar nada el Tesorero, ein hacerse respon 
cable personalmente.

6.* D-* qne los títnlos, documentos, escri 
'turas y demás papeles que interesen á la (Jo 
mooidad, ste custodien por la persona ó perso
nas que acuerde, recogiendo el recibo especi
ficado de ellos, para que el Secretario lo agre 
gne al Libro de Actas.

7-° Del nombramiento de agentes en lo? 
respectivos pantos, que vigilen los terrenos, á 
fin de evitar el despilfarro de las maderas por 
los extraños. ó el mal uso qne de ellas hagan 
Jes comuneros.

8.° Finalmente, \a Junta, tratará todos lo? 
asuntos concernientes al buen régimen de la 
Comunidad, podiendo, en caso de duda, par» 
la resolución de algún punto grave, consultar 
con personas instruidas y de probidad.

Art. 1G.—La Junta podrá tener sus sesio
nes extraordinarias, cuando antes de los tres 
meses, lo demande algún asnnto.

Art. 17.—Aunque la Comunidad delega en 
la Junta sus facultades, esta, para resolver 
ciertos asuntos trascendentales, convocará a) 
Común, qne entonces se llamará “Jun ta  Ple
na.” A ella deberán concurrir por lo menos 
setenta y cinco individuos; y la resolución qne 
emitan, es obligatoria para los qne nó concu
rran.

Art. 18.—Sólo esta Junta podrá hacer lo 
sígnente:

1. ® Nombrar el Procurador General del 
Común.

2. ® Acordar la promoción de un juicio, ya 
como actor, ó ya como reo.

3. * Si ha logar ó no para admitir en el Co
m ún á un extraño.

4. ° Dispensar méritos á  algún comunero 
por sus méritos industriales é invenciones

5. ° Excluir de la Comunidad al que de 
una manera notoria perjudique á  la asociación.

6. ° Quitarla posesión s i  que la abandona 
por tres años.

7 /  Nombrar el Tesorero qne debe admí 
nistear el fondo común y  pedirle cuentas

8.° Practicarla elección de los individuos 
do la Junta, darles posesión y reponer los 
muertos ó ausentes en sns respectivos casos.

Art. 19.— Los individuos de la Junta son 
inamovibles. En caso de muerte ó ausencia, 
Ja Jun ta  plena los repondrá.

Art. 20.—Lás sesiones tendrán lugar eñ 
esta ciudad ó en cualquier ponto qne acuerde 
la Junta, debiendo concurrir por lo menos, 
para toda resolución, ¿res individuos.

CAPITULO III.
Del Tesoro.

Art. 21.—Forma el tesoro de la Comuni
dad :

1. ° Ba contribución mensual de un real 
que pagara cada uno de los individuos del 
Común, por trimestre» adelantados.

2. ° El derecho del repasto.
3 ° fil tres por ciento de cada minuta de 

maderas que se extraiga del terreno de la Co
munidad, que pagará el labrador, siempre 
que no sea para oso de algún comunero.

4. °—El producto de las posesione» acceso
ria8.

5. ®—El producto de la piedra de canto en 
el terreno de la Comunidad, cuyo derecho se 
establecerá según costumbre.

6. ®—El déficit qne resulte de los que no a- 
cabaron de pagar la asignación para los gas 
tos del título y la compra de! terreno de los 
Señoree Sándw-2.

Art. 22.—El Tesoro será administrado por 
uno de los individuos de la Junta, que se ele
girá entre los qae tengan máa aptitudes y ora 
propiedad que, tácitamente, quedará hipote
cada para responder .-ti valor de qne se haga 
cargo.

Art. 23.—El Tesorero llevará un libro, en 
el cual anote los productos que reciba y los 
egresos qoe haga, comprobando éstos con la? 
órdenes de la Junta y «-! recibo de las perso
nas á  quienes entregue.

Art. 24.—Será obligación del Tesorero co
lectar todos los fondos q n e  van establecido* 
en estos Estatutos, para lo cnal tendrá la» lis
tas respectivas y cada tres meses dará cuenta i  
la Jun ta  del estado de los fondos. E*te era 
pleado será ioamovible, durante su buena 
COndnet.su (Von/datirá 1

_________F O M E N TO .________
Acnerdo en que se resuelve de conf-nñ'd 'd

una solicitud presentada al Poder Ejecntivo
por el Señor Ductor Don Adolfo Zúuiga.

sec r eta r ía  de estado  e x  el  despacho  de
FOM ESTO.

Tegucigalpay Mayo 22 de 1885.
Con presencia de la solicitad elevada al 

Poder Ejecutivo por el S- ñor Doctor Don 
Adolfo Zúniga, Abogado Consultor de 1» 
•‘Honduras Norte Coast Eailwav & Impro- 
vemenfe Company,”  contraída á pedir:

1. ® Que se archiven en esta S-cretaría los 
documentos qne comprueban que la mencio 
naia Compañía, se ha organizado é incorpo
rado con arreglo á las leyes del E-tado de 
Lnisiana. E-tados Unidos de Norte América 
por trasferencia que M Waldemar Al'i-troro 
le hizo de la concesión que por el Gobierno le 
fné otorgada en 21 de Julio del año próximo 
pasado, para construir un ferrocarril desde 
nn logar cualquiera de la bahía de Trujillo 
hasta Puerto Corté? ó á la frontera de Guate
mala, según lo estime conveniente, concesión 
que fué ratifi rada por el decreto emitido por 
el Congreso Nacional el 21 de lebrero del co
rriente uño; y

2. " Que se reconozca por el Gobierno como 
legal la connotada trasferencia

Considerando: qne la autenticidad de loa do 
comentos presentados por el Doctor Zúniga. 
es indiscutible; y que el artículo 18 de la con 
cesión de que se ha hecho mérito, faculta al 
Sr-flor Waldemar Altetrom para trasferir lo? 
derechos qne por ella se le otorgaron; por tan 
to, el Presidente

a c u er d a :
Resolver de conformidad la expresada solí 

citad, entendiéndose que la Compañía está en 
la obligación de respetar y cumplir en un to 

: do las condiciones bajo las cuales se hizo al

S ñor Ailstrom aquella concesión, y qne ésto 
no queda inhibido de la responsabilidad, á qae 
se refiere el artículo citado.—Comuniqúese y 
Tegírtrese-

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se aumenta la suma de cin
cuenta pesos mensuales á la de doscientos 
fijada para gastos de la Administración- 
Ventral de Correos.

SECRETAEIA DE ESTVDO EX >.L DESPACHO DS 
FOMENTO.

Tegvcigalpa, 29 de Mayo de 1885. 
Con viste del oficio dirigido 4 este Secreta

ría por el Señor Director General de Correos, 
contraída á manifeeta-: que con motivo dd  no
table aumento qne ha habido de corresponden
cia oficial y particular, no basten los doscien
tos pesos que se habían señalado para atender 
al pago de correos y gastos de aqnella oficina; 
v atendiendo á qne e« de absoluta necesidad 
expediter el servicio postal; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1. °—Aumentar cincuenta pesos mensuales 

más para los gastos de la Administración Cen
tral de Correos; y

2. ®—Que este aumento comience á  satisfa
cerse desde el primero de J in io  del corriente 
afió.— Comnníqne8ey regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en qne se autoriza al Director Gene
ral de Telégrafos para que mande dar copia 
de una circular lelegráfi-M.

SECRETARÍA DE E*TADO EN EL DESPACHO DE
.fomento,

Tegucigalpa, 5 de Junio de 1885. 
Habiéndose solicitado por el Tribunal de 

Guerra, de la Sección de Ch«lnteca qne se 
mande dar copia por los telegrafistas de aque
lla ciudad, el de “ El Corpus” y “ San Mar
cos,” de la. circular qne por telégrafo dirigió 
el Administrador de Rentas de aquel Depar
tamento á  Jos B-captores de los pueblos 
últimamente mencionados, mandando que 
aquellos empleados, en presencia de nna 
autoridad local practicaran nn reconocimien
to de las especies fiscales qne estoban á su car
go cnando lás fuerzas de Nicaragua pasaban 
por la frontera; y  qne además, se antoríee al 
tel« grafista de la Ciudad de Cholnteca para 
qué exhiba el original de la consabida circu
lar, por ser necesarios todos aquellos documen
tos para la mejor averiguación del delito de 
traición porque se procesa al Teniente Salva
dor Proel; el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar ¿1 Director General de Telégra

fos, para que de conformidad con las prescrip
ciones del arríenlo 51 del Reglamento respec
tivo, mandé «xhibir el oiigiial, y compulsar 
las copias de la circular mencionada.—Comu
niqúese y regi trese.

Rúbrica del Stüor Presidente.
Gutiérrez^
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Acuerdo en que *e resuelle de conformidad 
una solicitud del Señor General Don Flo
rencio Xatruch.

secreta ria  d e  esta  do z k  el  despacho  d e  
fvmeítto.

Tegucigalpa, 5 de Junio de 1885. 
Examinada ]a solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el Señor General Don Floren 
do  Xatruch, para que se le conceda el privi
legio exclusivo de trabajar, por un año, la nn 
na que en tiempos anteriores denunció y ex 
plotó en el punto llamado ‘‘Portillo de la 
Horca,” jurisdicción de Sin Antonio de Ci
ñen te, en el radio de trescientas varas en cua- 
dro, debiendo comenzaren la medida desde e 
indicado Portillo, tomando la dirección del 
Cerro Grande hacia el lado Oriente, y com 
partiendo de esta medida ciento cincuenta 
varas para el Norte y  otras tantas para el Sur. 
Considerando: que por la naturaleza del terre
no donde está ubicada la mencionada mina 
no permite establecer en ella otros trabajo» 
que los de socavón, para los cuales se necesi 
ta  el trascurso de un tiempo mayor que e) 
que comprende la prórroga de qse habla el 
artículo 39 del Codigo del ramo; por tanto, el 
Presidente

a c u er d a :
Resolver de conformidad la antedicha soli

citud; debiendo el peticionario denunciar la 
mina, en ia forma lega!, al espirar el tiempo 
poique se le otorga este privilegio.—Común! 
quese y regístrese.

Rubricado por ePSeñór Presidente.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de lo*
Señores Eusebia Fiaíloss y Pedro Reina.,

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 5 de IS85.
Tomada en consideración la solicitad en 

que los S.iWres.Ensebio Fiados y Pedro Rei
na, piden:

1. °—Que se les otorgue, por ocho años, el 
privilegio exclusivo de usar eD este Departa
mento una maquina de aserrar madera mo
vida por agua:

2. ®—Que se les permita introducir libre de 
todo derecho, los enseres de la máquina; y

Z.° Que se les adjudique en propiedad 
una área de terreno de dos caballerías, en é3 
lugar que ellos designen; y atendiendo á que 
el objeto que se proponen ios peticionarios es 
él de mejorar la industria, sin que por ello se 
perjudique de ningún modo el derecho que 
todos tienen de ejercerla por cualquier otro 
medio; por tanto, el Presidente 

a cu erd a :
1. °—Conceder á los Señores Ensebio Fiallos 

y Pedro Reina, el privilegió de usar por tres 
años improrrogables, contados desde hoy, una 
máquina de aserrar madera, movida por a- 
gna-

2. °—Que los solicitantes puedan introducir 
lee enseres de la expresada máquina, libre de 
iodo derecho; y

3. ®—Que en una área de terreno de dos ca

ballerías y en el lugar que ellos designen, 
siempre que sea de propiedad nacional, pue 
dan cortar y usar las maderas que en él se 
encuentren, por el tiempo que comprende la 
concesión de usar la máquina.- Comuníque- 
se y regístrese.

Rubrica del Señor Presidente.
Gutiérrez.

PO D E R  DEGISLATIVO,
Acta de la sesión del 20 de Marzo de 1885.

Sesión del 20 de Marzo de '1885. Presidió 
1 Diputado Vijií, con asistencia de los Repre

sentantes Alvarado, Aldana, Araujo, Bogrim, 
Bulnes, Col i adres. Cubero, Castillo, Cisnero?, 
Cruz, Cabrera, Funes, Fortín, Camero, Leí 
va, Moneada, Martínez, Midence. Padilla, 
Pineda, Pineda B«tres, Rodezno (Don Agus
tín), Rodezno (Don Joaquín), Sánchez, Zelá- 
va, Zúniga (Don Adolfo) y los Secretarios 
Celes y Gálvez. No concurrieron, por excusa 
■fegal, los Diputados Lardizábaí, Membreño 
y Zúniga (Don Carlos).

3.® — Leída el acta de la sesión anterior, fué 
j  «probada.
| 2.a—Se dió cuenta con una acta del Cuer-
i po Militar de Santa Bárbara, -jen que felicita 
j al Congreso por haberiproctámado la Unión 
¡ Cenfaro-Americana. La Mesa acordó contes
tar de recibo por medio de la Secretaría. El 
Representante Padilla hizo moción para que 
se consignara en el acta del dia una mención 
honororiñea para todos los militares que sus
cribieron el acta. Considerada que faé y so
metida á debate, la Cámara la 8probó por u- 
nanímidad; quedando por consiguiente, hon
rosamente mencionados, el Coronel Federico 
A cu irre, General Ramón Mendizábal, Coro 
nel A. Perrot, Coronel Lorenzo España, Ma
yor de Plaza, Zíbód Aguijar, T. Coronel 
Rafael Molinj, Coronel José Antonio Aceve- 
1o, Comandante 2.° José M. Aguilar, Capi
tán Ruperto Jimenes, Capitán Celso Rjyes, 
Capitán Simeón Centeno, Capitán Adolfo 
Flores, Capitán Napoleón Bográn, Capitán 
Bernibé Baraona, Teniente Norberto Her
nández, Teniente Cecilo Rodríguez, Teniente 
Fránsito Romero, sub-Teniente Juan Suazo, 
sub-Teniente Salvador Herrera, suV Tenien
te Joan O relian a, su b-Tenien te Eugenio Del
gado, sub-Teniente Adolfo Alvarado, snb 
Teniente Sotero Baraona, sub Teniente Pedro 
Escoto, sub- Teniente Felipe Rodríguez, sub- 
Térúente Abelar, sub-Teirienfee Luis Baido, y 
sub-Teniente José María Alfaro.

3 .°- Ló3 Diputados Zúniga (Don Adolfo) 
y Cabero presentaron su informe acerca de 
varios redamos dirigidos al Congreso. La 
Comisión es de parecer: qne se declaren pres
critos á favor del Fisco todos aquellos recla
mos que no fueron presentados ante la Junta 
de Crédito Público que fancionó desde el año 
de *9 hasta ei 81; y que se autorice al Ejecu
tivo para que loe reconozca y psgae en la for
ma qae juzgue más procedente; quedando á 
salvo todos los derechos y acciones de loe par
ticulares contra el Estado y el Fisco, y contra 
los Funcionarios públicos, responsables ante 
la  Constitución de todos sus actos, para qae loe

deduzca con arreglo á la ley. Cerrado el de 
bate, se expidió el Decreto número 58.

4. °—La Secretaría dió lectura á la fórmula 
del Decreto número 59, por el cual se delega 
en el Poder Ejecutivo, la facultad de legislar 
en los Ramos de Policía, Hacienda, Guerra, 
Marina, Instrucción Pública y Fomento, que 
füé aceptada.

5. °—El Representante Moneada mocionó
para qne se hiciese la renovación de Diputa
dos que previene el artículo 39 de la Carta. 
Faé apoyado por el Represéntente Padilla y 
habiendo manifestado el primer Secretario, 
que había una dificultad de hecho, cual era 
la de no tener bastantes la Mesa, por
no haberlos suministrado-el Ministerio de Go 
bernaeión, no obstante habérsele oficiado al 
efecto, el Diputado Funes manifestó que los 
mismos Représentántes podían dar conoc’ 
míeDto de los que debieran renovarse. Acep. 
tandó lo indicado por el Diputado Funes, se 
suspendió ía sesión para hacer la nómina re?m 
pectiva. Continuando ésta, la Secretaria le
yó la fórmula del Deareto de renovación nú
mero 60 y fué aprobada.

6. °—Hizo moción el Diputado Moneada, 
para que se pase á la Corte Suprema de Jus
ticia la consulta qne por conducto del Ejeer- 
tivo vino á conocimiento 3el Congreso, sobre 
vigencia de algunas leyes aduaneras. Ei Re
presentante Cruz observó: que en su enten
der, la consulta no podía pasar al Supremo 
Tribunal de Justicia, por ser éste quien la 
nabía pasado al Ejecutivo; ¿ lo cual replicó el 
Secretario Uclés, que la consulta había sido 
elevada por la Corte de Apelaciones por'ma
yoría de votos, y  que por lo mismo no había 
ninguna incompatibilidad. Cerrado el deba 
te, fué aprobada la moción.

7. a—El propio Diputado Moneada, toman 
do la palabra, interpeló á  la Secretaría pura
que manifestase los asuntos pendientes. El 
Secretario Uclés contestó: que sólo existía por 
resolverse la moej^m del Representante Rodi
lla, sobre declaratoria de estado de sitio; y  
dada esta respuesta, el Diputado interpelante 
propaso: que el Congreso cerrase sus sesione- 
el día de mañana, por no haber ya más nego
cios de que tratar. Discutida la moción, fué 
aprobada.

8. ®—La Secretaría, obedeciendo á práctica
anteriores del Congreso, sometió á la aproba
ción de la Cámara, las siguientes gratificacio
nes: al primer Escribiente Don Miguel A. 
Alvarado, $ 200; al 2.® Escribiente Don Fran
cisco Verde, $ 150; al 3.® Escribiente Don 
Antonio Domínguez, $ 50; y  al Conserje 
Don Francisco Bones, $ 200, cuyas sumas se
rán pagadas por la Dirección General de Ren
tas. Faeron aceptadas las gratificaciones pro
puestas, y se levantó la sesión.—M. Vijil,_
Alberto U<dé*—Máximo Gálvez.

A los M ira ras ile ta ta .
El infrascrito Secretario de la  Dirección Genera 

de Beatas hace saber $ los empresarios de tabaco en 
rema y labraos, qne se solicitan contratistas por esta 
especie para sawsj varios departamentos de la Repú
blica, bajo bases que serán convenidas con el Diree 
tes O eeú iL

Tegucigalpa, Enero 3# de 1886.
MCa&el T ejed a .
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